
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



• Juárez necesita reconstruir sus prioridades de transporte a un 
modelo sostenible. 

• Tanto Gobierno Municipal como Gobierno del Estado tienen 
responsabilidad en lograr ese objetivo. El trabajo conjunto entre 
órdenes de gobierno es fundamental. 



•Transporte digno. El transporte público debe ser una 
opción también para propietarios de automóviles 
particulares. 

•Deben garantizarse condiciones dignas en las banquetas. 
La movilidad de peatones es prioritaria. 



•Transformar las prioridades de movilidad para impactar 
positivamente la calidad del aire. 

• Implementar políticas que permitan la movilidad de 
personas con discapacidad en Juárez. 

• Integrar señalización vial y semaforización para peatones 
y ciclistas. 



• Implementar Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 

•Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles 



•11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de 
transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles 
para todos y mejorar la seguridad vial, en particular 
mediante la ampliación del transporte público, prestando 
especial atención a las necesidades de las personas en 
situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las 
personas con discapacidad y las personas de edad. 



•11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo 
per capita de las ciudades, incluso prestando especial 
atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos 
municipales y de otro tipo. 



 


